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Agréguese un artículo nuevo al proyecto de Ley No. 281 de 2020 Senado y No. 403 de 

2020 Cámara “POR EL CUAL SE MODIFICA LA LEY GENERAL DE TURISMO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, el cual quedará así: 

 
 
 

Artículo Nuevo. Turismo Comunitario Rural. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo; impulsará el turismo comunitario rural, mediante acciones 
que permitan fortalecer la participación de las comunidades organizadas, el acceso a 
incentivos, su oferta de servicios turísticos, su vinculación a la cadena de actores del ámbito 
económico, social, cultural y ecológico del sector turismo. 
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